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ha E don penado a cate Dong cuEin cn.
-la. escritura pública de constitución de

-

la compañía PRODUCIOS FMUTIA - .

DEL ECUADÓR S.A FAMIPRODUCTotorgada ante el Noterio Vigésimo Octavo
.del centón Quito -el. 13dede' ebril de1996, duntanente .con laa solicita) o

mM para suaprobación; E

a - QUE <A Dmpentamnto Juridico de Comelíin.y de Vetoos, har:
ho quiidointensofmncblopac la aprabación solcizada: aMa o

- EN ejerciciodesusatribuciones;

e a.e RESUELVE:

- ARTICULO PRIÉRO.- ' APROBAR la. coistítución dela: compañía PPROC :
. > FRATLÍA- PEL ECUADORS.A. FOSURDOIE, con domicilio en Quito, en Los o
on términos constantes enla referidaestritira . l

A ARTO SEGURDO.- DISPONER: a) Que el Votáric Viefeión" Octivo del
20 O. : Bamitón Quito tome mota al margen de la imatriz de la escritura que .-
ps Se aprueba, del contenido de la presenteResolución; b) Que el Registrador :. “ *
2." BMercmtil del cantón Quito, Inscriba la referida escritura.y.as
a Resolución. Fe 0): .Que, dichos * foncimmarios - sienten razón - “esas

a
z

A

A

2 ARTICULO: TERERO.-DISTUNR que 10emratzo 46 14escritura90 gbliqué, 8
o _ Boxwa vez, en wo delosperióicos«e mayor circulación en Quito.

COMINIQUESS.- DADAyfinado eQuito, 1D MAYOm9.
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" > o y o meoa E del Registro”Mercanej como,AR. :

. Mier. . A o e dá ast.. cumplimiento a lo dp >.
y á o . . . . . . Ñ E a o, 2,7aen da misma, de confotmidad me,
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